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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00479-00 

 

El Despacho se abstiene de dar trámite al recurso2 de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante, en contra del auto3 del 2 de septiembre de 2021, 

por medio del cual se rechazó la demanda por falta de competencia por factor cuantía, debido a que el 

citado auto, no es susceptible de recurso de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 del C.G.P. 

«Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime 

competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el 

conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la 

actuación. Estas decisiones no admiten recurso.» [Negrilla fuera del texto]. 

 

Es advertir que, en caso de existir controversia con relación a la decisión contenida en el auto antes 

citado, el llamado a resolverla es el superior jerárquico y no a través de los recurso de ley.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 063 de 22 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 023Recurso. 
3 021AutoRechazaDemandaMayorCuantia202100479. 
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